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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00054 – 00 (Ejecutivo - C Ppal)

Niéguese la petición elevada por el Abogado JOSE OMAR ROMERO ARDILA (p.

15-16 pdf 01 cp.), por cuanto los términos para controvertir la decisión tomada por el
despacho fenecieron en silencio, por lo anterior deberá estarse a lo resuelto en
la providencia adiada 13/12/2019 (p. 14 pdf 01 cp.).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.51 del 13/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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